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PARTE OFICIAL.
1.ª s e c c ió n . — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
Por Reales decretos de 11 del actual, 

y á propuesta del Ministerio de la Guerra, 
se ha dignado la Reina nuestra Señora 
nom brar

Comendador de número de la Real 
Orden de Carlos III al Brigadier de in
fantería D. Manuel Manso de Zúñiga, Ofi
cial de dicho Ministerio.

Comendador de la misma Orden al 
Coronel de infantería D. Martin Colme
nares.

Y caballeros á D. Onofre Rojo, Te
niente coronel graduado, Capitán de In
genieros.

A D. David García de Q uesada, pri
mer Comandante, Capilan de artillería.

A D. Miguel Perez Chinchilla, Maes- 
trante de Ronda.

A D. José Corona, Comisario de Guer
ra de primera clase.

Y á D. Alejandro de Baoardí, abo
gado de los Tribunales de la nación.

Comendadores de número de la Real 
Orden de Isabel la Católica, á los Briga
dieres D. Rafael Echagíie y D. José Navia 
Osorio.

Al Coronel de infantería D. José Luis 
Bolaños.

Comendadores de la misma O rden , á 
D. Judas de Rozas, Coronel graduado, 
prim er Comandante de infantería, y Se
cretario de la Subinspeccion de Filipinas.

A D. Sixto Fajardo, Brigadier de in
fantería.

Y á D. Miguel Borrego, Coronel de 
dicha arma.

Y caballeros á D. José Gómez de Lara, 
A yudante del cuerpo de sanidad mi
litar.

A D. Joaquín de Moya, segundo Ayu
dante de medicina del regimiento de in
fantería de la Reina.

Al de igual clase del regimiento de 
Borbon D. Antonio María de Castro.

Al capellán de este último cuerpo 
D. Juan Arguelles.

Y á D. José María Cándido, Subte
niente de infantería.

Exposiciones dirigidas á S. M. la Rema con mo
tivo de su feliz alumbramiento.

Señora: Los fervientes votos de los españoles se 
han  cum plido. La d iv ina Providencia , que constan
tem ente vela por los destinos de esta nación m agná
n im a , en un  solo m om ento ha labrado su felicidad 
fu tu ra  dándole un sucesor directo á la Corona para 
que desaparezca para siem pre hasta la posibilidad 
ae nuevos disturbios y lam entables revueltas.

Por este grande acontecim iento el A yuntam iento  
constitucional de la ciudad de M oguer, provincia 
de H uelva, tiene la indecible satisfacción de llegar 
hasta las gradas del augusto T rono de V. M. para 
felicitarla. S í, Señora, que el Dios de las m iseri
cordias, que se lia dignado concederle el inexplica

ble beneficio de dar un sucesor legítim o al Trono de 
San Fernando, conserve prolongados dias la preciosa 
existencia de V. M. como garantía de paz y de ven
tura para los españoles.

Salas consistoriales de Moguer 21 de Diciembre 
de 1851. =  Señora. =  A L. R. P. de V. M. =  F ran 
cisco Rodríguez Jhorices.—José Joaquín  de la P ra -  
d a .=  Ju an  Bueno. = D o m in g o  O rteg a .=  V ictoriano 
del M azo.=José D onato.—Francisco de Fresgallo y 
B ueno .= A ntonio  Gómez C arm ona.=Federico Ma
za.—José de Estrada.—Tomás Rodríguez, Secretario.

Señora: E l A yuntam iento  de la M. N. y M. L. 
ciudad de San Roque fa lta ria  á los deberes que le 
impone su carácter de representante del pueblo , y 
baria traición á sus propios sentim ientos, si después 
del fausto acontecimiento que acaba de presenciar la 
nación permaneciera en silencio sin expresar á V. M. 
el júbilo que rebosa en el corazón de este leal vecindario.

La sucesión que el Todopoderoso se ha dignado 
conceder á V. M. con la augusta Princesa de A stu
rias que acaba de dar á luz , asegura la con tinua
ción de las virtudes de V. M. en el T rono de sus 
preclaros Abuelos, y  es prenda de m ayor seguridad 
para la felicidad de los españoles.

Sírvase V. M. aceptar propicia los votos del cuer
po m unicipal, que se reducen á desear á V. M. y al 
regio vástago larga y tranqu ila  vida para d ila tar la 
prosperidad del venturoso suelo español.

San Roque 22 de Diciembre de 1851.=:Señora.r: 
A L. R. P. de V. M. rrJu an  de los Santos. =: Andrés 
Vázquez y  Gutierrez.izM iguel Ven tura.r: José D u til.— 
Simón José Cabrera. :r Andrés Cano. =  Gregorio R ag- 
g ix .= Juan  Fredi.z:Pedro  Otero. =  Por acuerdo de la 
ciudad, José Infan te y H errera, secretario.

Señora: D. M anuel V ázquez, D iputado p rov in 
cial, y  los Alcaldes constitucionales presidentes de 
los A yuntam ientos del partido  judicial de R ibada- 
v ia , en la provincia de Orense , am antes de su R ei
na y  de su patria , deseaban y esperaban con ansia 
singu lar la grata nueva del feliz alum bram iento  de 
V. M. A l publicarse tan  fausto acontecim iento , el 
regocijo, la alegría y  el contento mas fervoroso se 
apoderó, á la vez que de los suyos, de los corazones 
de todos los habitantes del partido  , porque, salvan
do el cielo de un peligro la preciosa existencia de su 
R e in a , concedia sucesión al Trono de San F e r
nando.

Representantes, Señora , de sus respectivos pue
b los, cum plen un  deber elevando á la considera
ción de V. M. los sentim ientos del mas tierno 
afecto.

Dígnese pues V. M. recibir las felicitaciones mas 
puras y cordiales, el parabién mas leal y sincero 
que con respeto profundo la dirigen estos naturales 
por conducto de sus A lcaldes; m ientras que todos 
ruegan al O m nipotente conserve dilatados años la 
preciosa v ida de V. M. y de la régia Infan ta para 
dicha de los españoles.

R ivadavia 26 de Diciem bre de 18 5 í.n S eñ ora .= A  
L. R . P. de V. M.^r M anuel Vázquez. =  E l A lcalde 
de R ivadavia , Pedro Taboada y  Arias.—E l de Bea- 
d e , R am ón R av o sa .= E l de Cenlle, José M aría Váz
quez. = E 1  de A rnoya, Braulio Rojo. =  E l de Cástre
lo , M anuel Nuñez y  Teijeiro.zrAntonio H erm ida.— 
El de A v ió n , Ju an  Lois.rzEl de M elón, Joaquín  Salgado.

Señora: E l pueblo de Talayera de la R e in a , re
presentado por vuestro A yun tam ien to , carece de ex
presiones bastantes para hacer presente á V. M. el 
colm ado alborozo de que se h alla  poseído con la 
consideración de los favores que debemos á la divina 
Providencia en el feliz alum bram iento  de V. M. y 
dichoso nacim iento de la augusta Princesa y  Señora 
que afianza la directa sucesión al Trono de las Es- 
pañas, que con tanta g loria, y  para felicidad de la 
nación, dignam ente ocupa V. M. V uestro A y u n ta 
m iento , Señora, solo ha sabido expresar su regocijo 
por tan fausto suceso con las demostraciones p ú b li
cas del júbilo especial que le cabe, tribu tando  la 
mas respetuosa y  cordial enhorabuena á V. M ., y 
rindiendo á Dios las debidas acciones de gracias por 
tan inmensos beneficios recibidos.

Dígnese V. M. aceptar los sentim ientos de vene
ración y leal afecto de este pueblo , ansioso de repe
tirlos por otros semejantes prósperos acontecim ien- 
tos, y  que eleva plegarias ai Todopoderoso á fin de 
que conserve muchos años la Católica R eal Persona 
de V. M. y  la de S. A. la augusta Princesa para 
consuelo y perpetuidad de la m onarquía.

Salas consistoriales de Talayera de la Reina 3C 
de D iciem bre de 1851. = Señora. =  A  L. R . P. de 
y .  M. — El A lcalde-C orregidor, p residen te , Juan 
Bautista G ra n é s .= E l p rim er Teniente A lcalde, Fé
lix  Jim énez de H u so .= E l segundo T eniente A lcal
de, V icente S o b rin o s.= Juan  Sobrinos, R egidor.=  
Dionisio M o lin a , Regidor. = P ed ro  Jim énez de Cas

tro , Regidor.—A ntonio López, Regidor.—Francisco 
Suarez, Regidor. —Manuel Sobrinos, Regidor.—V i
cente Antonio Perez, Regidor.r:Eduardo José G u
tiérrez, R eg id o r.= D e acuerdo de S. S ., José A nto
nio R ecuero, secretario.

Señora: E l A yun tam ien to  y mayores contribu
yentes de esta v illa  A -L . R. P. de V. M. respetuo
samente exponen :

Con grandes muestras de júbilo recibió este leal 
vecindario la fausta nueva del venturoso a lum bra
m iento de V. M. Todos unánim es elevamos al T o
dopoderoso nuestros fervientes votos por que colme 
de felicidad á V. M. y su augusta Hija la Serenísi
ma Princesa de A sturias. Y nosotros, fieles in térpre
tes de los leales sentim ientos de todos los hab itan
tes de esta población, elevamos á V. M. nuestra res
petuosa felicitación por tan feliz acontecimiento. 
Dios guarde la im portante vida de V. M. y de su 
augusta H ija, y  á V. M. conceda numerosa sucesión 
para que sea completa la dicha de los españoles.

Calzada de Calatrava 6 de Enero de 1852.r:Seño- 
ra.r=A L. R . P. de V . M .nSantiago Ju lio  M aldona- 
do.=Andrés Real y  Céspedes.nFrancisco Racionero.z: 
A ntonio Caballero.^: Domingo Sánchez Mesas.rrJuan 
Alvertos.nM arcos Espéjo.irJosé Alm odóvar.nEusebio 
García. =: M anuel Camacho.rr A gustín  Valles, rr José 
M aría V alles.^A ntonio Fernandez.^: J u a n  Ruiz Ol
mo. r: Agustín Ciuda. ==M anuel F orcallo .— Santiago 
Maldonado y Treviño. n A nto n io  Muñoz y García. = 
Rafael de Leon.rrFrancisco Lopez.zrSebastian Bernal- 
te.irjosé Ruiz O lm o.rrRam on R iv e ra .n Ju liá n  Ruiz 
H idalgo.= M iguel Sánchez V illa lo n .=  J u a n  A ntonio 
García. = Ju liá n  Guio. =  Lorenzo Serrano. =:Andrés 
R eal y  M ena.=E cequiel R ea l, presbítero. =  Lorenzo 
López. =  José M aría Racionero. —A gustin Valencia.:: 
José R uiz O lm o.rrRam on G arcía de la P a rra .= R a -  
m on de.JLeon y  Laguna. =  Francisco de L eon .= F er- 
nando Casado.= A ntonio Valencia y  Castilla. =  A le
jandro Guio.—José M oreno.rrjuan José V adillo.zrJuan 
A ntonio H idalgo .— Tomás G arcía Baltasar, ir Sabas 
Sánchez. = Ju a n  S erran o .=  Andrés V alverde.—Pedro 
Muñoz.rrNarciso G ascón.^M anuel Carrasco.—Vicente 
Ruiz H idalgo, presbítero.nClem ente de la C arta .=  
A ntonio R uiz Hidalgo.

Señora: Vuestro Alcalde-Corregidor y A y u n ta 
m iento de Dos T orres, en la provincia de Córdoba, 
fieles intérpretes de los sinceros sentim ientos de ad
hesión y  fidelidad de todo su vecindario, le cabe la 
gloria de elevar su voz al m agnánim o corazón de 
V. M. con la mas cordial felicitación por el feliz y  
deseado alum bram iento  de una augusta Princesa, 
Tan grandioso suceso ha colmado de gozo á estos h a
bitantes ; el Cielo ha oido sus ruegos y sus deseos, te
niendo ya un  sucesor directo al Trono de San Fer
nando. Después de haber dirigido al Todopoderoso ia¡ 
mas fervientes gracias por tan fausto acontecimiento, 
que da á los españoles una Princesa, á cuya sombra se 
afianzará la paz y con ella se aum entará la rique
za de nuestro hermoso p a ís , solo le resta d irig ir al 
Trono augusto de V . M. la mas respetuosa y  cum
plida enhorabuena, sin cesar de d irig ir sus súplicas 
al A ltísim o para que prolongue por dilatados años 
la preciosa é interesante vida de V. M ., de su augus
to Esposo y tierna Hija, nuestra amada Princesa, para 
gloria y  felicidad de los españoles.

Casas consistoriales de Dos Torres 6 de Enero de 
1852.=Señora.nA L. R. P. de V. M .= A lfonso  Blancc 
Galan.-Sebastian Rico y R am irez.rPedroR odríguez.: 
Antonio López.^Francisco G allego.nM iguel T ribal- 
dos.nMiguel Moreno.:rJosé Antonio Caín pos. n  And réí 
García A révalo.nEustaquio Fernandez.^M anuel Vio- 
gro.—Manuel N . de la Concha, Secretario.

Señora: La Providencia ha concedido á V. M. e] 
mas feliz a lum bram ien to , y  eon él una Princesa que, 
asegurando la sucesión directa de V. M. en el Tronc 
de San Fernando, sea prenda tan segura de consuele 
y  gloria para todos los buenos españoles como la que 
de júbilo y alegría reciben por tan fausto suceso.

El A yuntam iento  constitucional de esta vuestra 
v illa por sí, y  en nombre de su paeífico y leal vecin
dario, lo celebra de la m anera mas co rd ia l, y  en la 
misma em ite á V. M. y su augusto Esposo la ma: 
sincera fe lic itac ión , que no duda se d ignarán acep
ta r con su acostum brada benevolencia, al misme 
tiempo que dirige fervientes votos al Cielo por la 
im portante salud de VV. MM. y  de la excelsa P r in 
cesa heredera.

El Burgo de Osma y Enero 8 de 1 8 5 2 .=  Seño- 
r a .= A  L. R. P. de V. M .=  Manuel A yuso.=Zoilc 
G om ez.=A ndrés de la Ilica .= M ariano  S an z .=  F a
cundo O rtiz .= A n to n io  R u iz .= L u is  M artínez La- 
viesca.=M iguel del A m o.=S antos Lea.=A lejandrc 
O rtega.=Francisco de Sienes, Secretario.

Señora: E l A yuntam iento  de esta v illa de Sai 
Mateo, cabeza de su distrito  judicial y antes del a n ti

guo maestrazgo de Montosa, lleno de. indecible gozo y 
entusiasmo en este dia , se atreve á llegar al Trono 
de V. M. y felicitar á su Reina por el feliz a lu m 
bram iento de la augusta Princesa vuestra Hija.

E l Cielo, Señora , ha oido los fervientes votos 
de estos vuestros fieles súbditos. Sea este prim er vás
tago R eal el que perpetúe en la línea directa de 
V. M. la sucesión de la Monarquía para bien y 
prosperidad de los buenos españoles.

Dígnense V. M. y vuestro Real Esposo aceptar 
estos nuestros sinceros sentim ientos de adhesión y 
felicitación por tan fausto acontecimiento.

San Mateo 10 Enero de 1852.—Señora.— A L. R . P. 
de V. M.zrTomás M aría A g ra m u n t, Alcalde.— Ju an  
Bautista A ragó , p rim er Teniente A lcalde.^  Mateo 
V ilagrasa , segundo Teniente.^M ariano R iva.rrJuan  
Despons.irPedro S im ó .-Ja im e V ilanova, síndico.:: 
Joaquín  Vilanova. == Pedro Cúsala. = Ju an  Bautista 
A gram unt.nA ntonio  Rem olar, Secretario interino.

Señora : E l A yuntam iento  y empleados p ú b li
cos de esta v illa  , por sí y en nombre del resto de 
este vecindario , después de dar gracias al Todopo
deroso por haber concedido á V. M. un feliz a lum 
b ram ien to , con el que ven cum plidos sus deseos de 
que el Trono , que para dicha de los españoles ocu
pa V. M ., tuviera un sucesor directo, llenos de ju 
bilo tienen el alto honor de felicitar á V. M. por 
tan fausto acontecim iento, confiados en que la d i
v ina Providencia , que tan propicia se muestra en 
favorecer el reinado de V. M. , no negará á los es
pañoles el singular favor de conservar la preciosa 
vida de V. M. y  la de su augusta Hija la Princesa 
de Asturias largos y felices años.

Santa Cruz de M údela 10 de Enero de 1852.uSe- 
ñora.—A L. R . P . de V. M .—Cirilo Laguna. = F ran 
cisco Basilio de la R ubia .-N icasio  de M u ela .n R a- 
mon M aestre.nJosé de Gracia. —Ju an  Rojo.nAndrés 
Lopez.rzJosé Ram írez. =  Ju an  A ntón de Cobo. = Lucas 
de Lam o.—Joaquín  H urtado.nFrancisco Tellez.— A n
tonio de Mora , secretario.—R uperto  L ag u n a .= F ru c - 
tuoso I lle sc a s .=  Vicente de Bustos. = T o r ib io  Asen- 
si. — Francisco Rodríguez y  Tellez. =  José María 
Castro.

Señora: El A yuntam iento  de la siempre fiel y  
leal ciudad de M urcia se congratula en significar a 
V. M. que ha experim entado la mas viva emoción 
al ver que la div ina Providencia se ha dignado 
oír sus fervientes plegarias, concediendo á V. M. con 
un feliz alum bram iento ser Madre de una augusta 
Princesa que afianza la sucesión del Trono é ins
tituciones , y quci, im itadora un dia de vuestras es
clarecidas virtudes y magnánimos sentim ientos , pre
sagia un porvenir risueño y venturoso á la nación 
española.

La grata acogida que ha tenido en esta población 
tan deseado cuanto im portante acontecim iento, y el 
excesivo júbilo que han experim entado y hecho os
tensible sus habitantes, son inexplicables y un nue
vo testim onio del acendrado amor que á V. M. pro
fesan , identificado con el jamás desmentido por esta 
corporación, que se honra y  complace en consig
narlo a s í, como en felicitar á V. M , asegurándo
le no cesará de continuar sus sentidas súplicas al 
Todopoderoso para que siga dispensándole su in 
estimable protección, y conserve , con la del tierno 
vástago objeto de tan halagüeñas esperanzas y  de 
vuestro augusto Esposo , dilatados años la vida de 
V. M. para gloria y  prosperidad de la m onarquía.

Salas consistoriales de M urcia á 10 de Enero de 
1852.==Señora.=A L. R. P. de V. M .= E 1  Alcalde 
C orregidor, presiden te , M iguel Maroz. =  Francis
co Q u e r.= Ju a n  C o rtin a .= Ju an  J . de Y este .= L au - 
reano A n dreu .= A g u stin  E scrib an o .=  Ramón G ar
cía A rce .= Jo aq u in  Salva del Castillo. =  Ju an  L ó
pez R om ero.=Pedro  Fernandez. =  Tomás de Ju m i- 
l la .= J u a n  C lem encin .=C ipriano  López.=R estitu to  
Sandobal.= M anuel A leázar.=José María Serrano.— 
Zacarías Parez D iaz .= Ju a n  María L opez.= R am on 
A lix .= M ig u e l González Sánchez. = G esualdo  G im é
n e z .= Ju a n  M anuel M oreno .=F élix  M anresa .=A n- 
drés M ata .= Jo sé  Ramos.=aGaspar de la P e ñ a .= V i-  
cente Ochando. =  D am ian P erez.= José A sensio .=  
Francisco G arceran .= José  María B aliester, Secre
tario.

Señora : E l A yuntam iento  de la v illa  de L u 
celia , provincia de Castellón de la P la n a , in té r
prete de la voluntad de este vecindario , á quien 
V. M. distinguió dándole el títu lo  de heroico por
que supo sellar con su sangre sus juram entos de fi
delidad y  adhesión á su Reina y despreciar sus 
vidas en cien combates por el afianzamiento de las 
instituciones y  del Trono que V. M. tan dignam en
te ocupa , 110 podia menos de recib ir con indecible 
entusiasm o la  im portante y fausta nueva del na
cim iento de la Princesa vuestra augusta H ija, por 
m irar este acontecim iento como un singular bene
ficio que la Providencia ha querido dispensar á los 
españoles, puesto que al paso que asegura la suce
sión directa á es? mismo Trono que con tanto de-



nuedo defendieron sus representados, es el sím bolo  
de paz y  yentura para vuestros súbd itos, y  por con
sigu ien te la esperanza de que continúen  cerradas 
las puertas á ev en tu a lid ad es , tem ibles siem pre por 
los conflictos que producir suelen.

D ígnese V . M. acoger con su acostum brada be
n evo len cia  estos sentim ientos que la corporación que 
suscribe tiene la honra de exponerle con el mas puro 
a fe c to , m ientras d irige sus votos a l C ielo por la 
conservación de la preciosa v ida  de V , M , y  la de 
la excelsa Princesa vuestra augusta Hija , en las que 
esta m agnánim a nación cifra todas sus esperanzas.

Lucena 11 de Enero de 1852.=»Señora.»~A  L. 
R . P. de V. M .= J o a q u in  F r a n c h .= V ic e n te  G ar- 
c é s .=  Ram ón Segura. — M anuel G a lle n .*=*M iguel 
Franch.— Por los señores que 110 firm an , M anuel F a-  
bra , Secretario.

Señora: E l A y u n ta m ie n to , clero y  m ayores con
tribuyentes de la v illa  de Pedro M uñoz, llenos del 
júbilo  mas acendrado y  s in ce ro , felic itan  cordial
m en te á V . M. por el fausto suceso de su alumbra*  
m ien to .

La d iv in a  Providencia ha escuchado los fervien
tes votos del pueblo español concediendo á V . M. el 
dulce y  tierno nom bre de M adre, y  á la nación  
una augusta Princesa, prenda la mas segura de la  
estabilidad del Trono y  de la paz y  felicidad  pú
blica.

D ígnese pues V , M. aceptar benigna esta senci
lla  expresión de un pueblo que ruega de continuo  
por la salud de su R e in a , augusto E sp oso , excelsa  
Iíija  y  prosperidad de sus Estados.

Salas consistoriales de Pedro Muñoz á i i  de Enero 
de 1852. rrSeñora.— A L. R . P. de V . M. «=* A m brosio  
R am írez.— F elipe M ayordom o. = T o m á s  E scudero.»»  
F rancisco Soler.— V enancio M ontoya.«*N icolásC an
tero .— M anuel Zarcos.»» Juan Francisco G r a n e r o .=  
Carlos V illarejo . =*= José V icen te A yuso  M orales.—  
Serapio L ó p e z .— Pedro José G ranero.« Pablo M ar
tínez Falero. «=-■= .Juan A n ton io  R am írez. «=* R am ón  
Cañas. =  D om ingo del Pozo.~= José  M artínez M ár
quez.^=Juan José M ayordom o.^ C asim iro B e llo so .— 
A n ton io  G on zá lez .= M artin  Mon toya. »  Juan P a n -  
duro. =  V enancio  del P ozo.»» Ju lián  G a r c í a . F e r 
nando M artínez F a lero , Secretario.

Señora: Desde el m om ento en que se recibió en 
esta v illa  la noticia del fe liz alum bram iento de V . M. 
dando á luz una augusta Princesa de A stu r ia s , la 
alegría es general, y nuestros corazones están llenos 
del m ayor y mas in exp licab le  jú b ilo , dándonos m ú- 
tuam ente la enhorabuena por haber llegado el de
seado m om ento en qu« se asegura de una vez el bien 
y  prosperidad de esta nación con la sucesión le g ít i
ma al Trono de V . M ., á quien por lo m ism o f e l i 
citamos con el mas profundo respeto.

Sírvase V . M. aceptar esta sincera m anifesta
ción  del A yu n tam ien to  y m ayores contribuyentes 
de la v illa  de Fuente el Fresno, provincia de C iudad- 
R eal , quienes quedan rogando al Todopoderoso por i 
la  felicidad de V. M. y  su augusta Hija la P rince
sa de A stu r ia s , cuyas vidas guarde Dios nuestro Se
ñor dilatados años.

F uente el Fresno 11 de Enero de 1852. ««=»Seño
ra .—  A L. R. P. de V. M .« = E l A yu n ta m ien to  cons
titu c io n a l, José M anzano.— Juan José V il ia se ñ o r .»  
Ju liá n  García de León. Francisco Hernández. «=* 
M anuel Soldado. Juan J u liá n  Fernandez. José 
A n ton io  V ilia fu er te .^ B ern a rd o  Izquierdo. =»=»A lfo n 
so H ernández.— Ram ón G u sm a n .^ S ev ero  Carrasco, 
secretario. —El c lero , Francisco Peñasco y M adrid.<«= 
N icolás Cobos. =*3= Magín Camacho. «=» Los m ayores 
c on tribuyen tes , Ignacio García de León. •=» Ciríaco 
de M arios. =  Isidoro P era l.—  Zacarías H ernández. 
Serapio de la Cruz. --Eugenio G om ez.=»A ntonio Gar
c ía .—A  itor González. -Ensebio L ó p ez .= L u ea s Ser
na.— F é lix  R odríguez.—Faustino Diaz Carrasco.

Señora: E l A yu n tam ien to  de B en ica r ló , en la 
provincia de Castellón, por sí y  á nom bre del pue
blo que representa, acude reverentem ente á L. R . P. 
de V . M. felicitándola  por el feliz alum bram iento  
que asegura la sucesión directa á la g loriosi Corona 
de C astilla , la estabilidad de las in stitu cion es , la 
paz y  felicidad de los pueblos.

Oue el Cielo proteja á la augusta Princesa, a l
tísim a y  grata esperanza de todos los españoles, y  le 
conceda un glorioso porvenir. Y V. M ., Señora, d íg
nese acoger benignam ente la h u m ild e  y  cordial fe
lic ita c ió n  de este A yu n tam ien to  y  lea l vecindario, 
que ruega incesantem ente á D ios guarde la preciosa 
vida de V. M. y  de la augusta Princesa para bien y  
prosperidad de la m onarquía.

Benicarló 11 de Enero de 1852. «=■ Señora. == A  
L R. P. de V . M.c-—José B o sch ,^ J o a q u ín  D av id .—  
José C o ll.--J o a q u ín  F ebre.—  A n ton io  C e n c a .^ V i
cente Foix —Agustín Febrcr.—A gustín  Calvet.«=»Gre- 
gorio C ornelles.— Justino Meyer. =* José J im eno. «= 
José S im ó .=--- Ramón P ilarch. <=»Bautista M artorell, 
secretario.

Señora: E l A yu n tam ien to  constitucional de la 
m u y leal y antiquísim a v illa  de B urriana, que tie 
ne la alta honra de d irig ir su voz á V . M ., su am a
da R eina , ha recibido con el m ayor júbilo la tan 
plausib le como deseada noticia de haber dado S. M. 
felizm ente á luz una augusta Princesa. Y  al fe l ic i
tar á Y. M. por tan fausto acon tecim ien to , lo  hace 
de la manera mas cum plida , rogándola se digne aco
ger con su cordial benevolencia esta sincera dem os
tración de profundo respeto y  acendrado amor á su 
R ein a , ín terin  eleva sus fervientes súplicas al Todo
poderoso para que con su inefable bondad eonccda 
venturosos y  d ilatados añosa V . M ., su augusto E s
poso y excelsa Hija para el mas próspero porvenir  
de la nación española.

^Sala capitular de Burriana 11 de Enero de 1852 -  
Señora.-—A L. R. P. de Y. M.*=»Francisco F uentes.— 
V icente Moros.— Francisco L lopis.— M anuel Surta. =  
V icente Saborit.--F rancisco  F e li.— José R ios.«~B !as 
F a n d o s.= J o sé  V icente A gogt, secretario.

 ̂ Señora: Los que suscriben, poseídos del mas fer
v ien te amor hácia la persona de su augusta Sobera
n a , y  del no m enos profundo respeto al Trono que 
heredó de sus antepasados, harían traición á los sen
tim ien tos mas nobles de su corazón si no acudie
sen presurosos á cum plim entar á V . M. con m otivo  
de su feliz alum bram iento y del natalicio  de su ex 
celsa Hija la Princesa Doña María Isabel.

F ieles intérpretes d d  pueblo á quien represen

tan , se permiten en su nombre depositar á ios pies 
de V . R . M. los votos que aquel hace por la conser
vación de su preciosa existencia y  la del tierno vas
tago , en quien m iran una prenda de estabilidad  
para el Trono y  una esperanza lisongera para el 
porvenir de la nacida.

D ignaos, Señora, adm itir benévola esta sencilla  
expresión de los sentim ientos que anim an al A y u n 
tam iento de V illarea l de la P lana.

D icha v illa  á 11 de Enero de 1852.===Señ<>ra.** 
A  L. R . P. de V . M .— Jaim e V ida 1.=»José B ata
lla. «*=»Juan Bautista S ich e t.= P a scu a l C an5s.»=josé  
S eg la r .= V icen te  Vid«il.=*Joaquin C an ta v ilU .= éE l 
secretario, Blas García.

Señora: Vuestro A yu n tam ien to  de O nda, en la  
provincia de Castellón , no encuentra frases con que 
expresar e l júbilo  de estos habitantes por el fausto  
suceso del alum bram iento feliz de V . M .

E l C ielo lia pido los rotos de todos los españoles, 
y  concediendo á V . M. la inefable d icha de Madre, 
ha legado á la nación una robusta Princesa que deja 
asegurada la sucesión directa de la m onarquía.

D ígnese V . M . acoger esta sincera fe lic itación  
com o una prueba mas d el acendrado am or que la 
m unicip a lid ad  y  sus com itentes profesan á su R eina.

Sala cap itu lar de Onda á 11 de Enero de 1852.»»  
Señora . « A  L. R. P . de V . M .— Joaquin B onifaei.=*  
José Pirs. K=>Ramon G arcía .»~Francisco  C anelles.=*  
Andrés V ives. *=Salvador A b a ilo lla .= M a n u e l H er-  
nando.raaM anuel J im e n o .^ G e r ó n im o  E 1110.«^B au
tista T e n .^ M ig u e l A g u ile lla  , Secretario.

Señora : E l A yu n tam ien to  con stitucional de V i
lla herm osa, provincia de C iu d ad -R ea l, partido ju
d icia l de In fa n tes, por s í ,  y  á nom bre de los m a
yores contribuyentes propietarios y  la población en
tera, faltaría á uno de los principales deberes si en 
este dia dejase de m anifestar á V . M. cuán grata les  
fue la noticia que en el Boletín extraordinario se co
m unicó del feliz alum bram iento  de una augusta  
Princesa con el favor de la d iv in a  P rov id en c ia , por 
cuyo su ceso , hallándose tan interesado e l bien y  
prosperidad de la nación española , no pudieron m e
nos de elevar al Ser suprem o in fin itas gracias por 
haber accedido á sus anteriores súplicas de que de 
tal manera ocurriera dicho a lu m b ram ien to , y  de 
dar á V . M. m il y  m il parabienes por haberla con
cedido t i  Cielo el nom bre de M adre, deseando que 
la m encionada augusta P rincesa , V . M. y  augusto  
caro Esposo con la dem ás R eal fa m ilia  continúen  
sin novedad , para que no sea in fe liz  la nación que 
tiena cifradas sus esperanzas en su adorada R ein a  y  
reciennacida , cuyas vidas guarde D ios m uchos años, 
cual asi lo  desean los que tienen  e l honor de hacer 
resonar en e l Trono tales sentim ientos em anados de
10 ín tim o  de su corazón.

Vi lia hermosa 12 de Enero de 1852.«~A  L . R . P. 
de V . M .-« A g u stín  de M o y a .= A n d rés  P a to n .= J u a n  
R odríguez  ̂G arcía. »»  V icente Serrano. ■=* Francisco  
Diaz.«=»Felipe G a lleg o .«= A n ian o  M artínez. *=*Juan  
M artin  F igarle . «==> Los demás Regidores no saben 
firmar.-=*Jos¿ Benito Martinez.*=sJosé María G utiér
rez , Secretario.

Señora: V uestro A yu n ta m ien to  con stitu c ion a l de 
la v i l la  de M estanza , en la provincia  de C iudad- 
R ea l, en unión  del cura párroco y  m ayores contri
buyentes de la m ism a , postrados á L . R . P, de 
V. M. con toda la efusión  de su corazón y  m ayor  
jú b ilo , fe lic itan  á V . M. por ci fe liz  a lum bram iento  
de haber dado á luz una augusta Princesa de A s
tur ias, que ha afianzado Ja paz y  la d icha de esta 
m agnánim a y  lea l n a c ió n , asegurando la sucesión 
directa de V . M. en el Trono.

Gracias al O m nipotente , que oyó las súplicas de 
los pueblos que tienen  la dicha de ser gobernados 
por tan excelsa Soberana , y  V . M. , Señora, d ígne
se acoger benigna este h u m ild e  hom enaje y  leal fe -
11 itacion que por tan fausto acontecim iento le  
ofrecen el A y u n ta m ie n to , cura párroco y  m ayores 
contribuyentes de esta v i l la ,  al m ism o tiem po  
que d irigen  ferv ientes votos a l Todopoderoso por la 
im portante v id a  de V . M. y  de la  augusta Prince
sa heredera dilatados años para el bien y  felicidad de 
esta heroica nación.

Salas consistoriales de esta v illa  de M estanza 
a 11 de Enero de 1852. ^ S e ñ o r a . A  L . R . P . de 
V . M .« bEI A y u n ta m ien to , A n ton io  Sarja, M anuel 
R am os, José de R ú a , Juan Erraez, Juan  A dán, 
J u liá n  B astan te , Bernardino de M arcos, Genaro 
R am írez. =  E l cura párroco , José A ren illa s .* ~ L o s  
m ayores con trib uyentes, R am ón R o d ríg u ez , M a
nuel T ard ío , Ignacio Fernandez, M iguel García L o
zan o , R am ón N a v a s , V icente R am os, Isaac A dán, 
A ntonio  M an co , R em ig io  de R in g , Francisco C a- 
m acho , G erónim o Jesús M ejía , Sebastian Fernan
dez , M anuel G onzález, Francisco C am acho.=»El Se
cretario del A y u n ta m ien to , Francisco R uiz.

Señora : E l A yu n ta m ien to  de la ciudad de A n -  
dújar faltaría á la confianza que depositaran en él 
sus convecinos si h o y , que todos vuestros fieles pue
blos os bendicen con lágrimas- de gozo Madre feliz  
del R egio  vasta g o , prenda para todos de dulces es
peranzas, no elevase A  L. R . P. de V . M ., in tér
prete fiel de los sentim ientos m onárquicos de esta 
ciudad, en que la lealtad es tan vieja como los tor
reones de sus m u ra lla s, do la m andaron escribir con 
su nobleza vuestros Reales antepasados, el sincero  
homenaje de sil amor y  su respeto felicitando á 
V . M. por el dichoso cu m p lim ien to  de los deseos de 
la nación.

D ígnese pues \ . M. recibir el homenaje y  f e l ic i
tación m uy sincera que con tan fausto m otivo  la  
otrece, a nombre de la c iu d ad , su A y u n ta m ien to  
con stituc iona l, ai tiem po que hace á D ios ardientes  
votos por la preciosa vida de V . M. y  de su augusta  
heredera. 0

Salas capitulares de Andújar á 12 de Enero  
de 1852.*SeH ora.«=A . L. R . P. de V . M .— A n ton io  
B a stilla , A lcald e-correg id or, presidente.— Juan  A n 
tonio de L ara , prim er T eniente .-«Francisco A illo n ,  
tercer T eniente. === M anuel M oreno, T enien te  in te 
rino. == R afael García. —  Francisco Garzón y A lv a 
rez.=  Juan  Arcediano. =  Juan M anuel Perez -=  V i 
cente Ortiz y  L a r a .=  José Mesía de la C e r d a .^ G e -  
rom m o R u iz .-=  E leuterio González de la M o ta .«  
Marqués de la M erced.««Gerónim o de la C a W B e r -  
nardm o G arcía, secretario.

Señora: E l A y u n tam ien to  de la  ciudad de V ich , 
provincia de B a rce lo n a , se acerca respetuosam ente  
A  L. R . P . de V . M ., después que la d iv in a  Pro
videncia  se ha d ignado dispensaros un feliz a lu m 
bram ien to , que con las mas v ivas ansias esperaban  
esto* habitantes siem pre anhelosos por la prosperidad  
de sus Monarcas.

E l nacim iento  de la augusta Princesa que con 
m aternal ternura estrecháis en vuestros regios bra
zos o frece , Señora , á todos los buenos españoles un  
porvenir halagüeño y  venturoso , porque con el ejem 
plo de vuestras v irtudes y  de las glorias de vuestro  
reinado sabrá regir fe lizm en te  los destinos de la n a 
c ió n , si es que el Cielo la predestina para sentarse 
un dia en  e i Trono de San Fernando.

Tan fausto acontecim iento  , Señora , no pudo de
jar de ser recibido por los hijos de la antigua A u so-  
na con todo aquel júbilo  que cabe en los corazones 
leales; y  el A y u n ta m ie n to , fiel intérprete de los sen
tim ientos de sus representados, y  en su propio n om 
b re , tiene el a lto  honor de elevar á V . M. la mas 
sincera y  respetuosa fe lic itación  por e l inapreciable  
beneficio que el Todopoderoso ha dispensado á V . M. 
para m ayor g loria  y  esplendor del Trono y  ventura  
de la nación.

D ígnese V . M. aceptar con m aternal b en evo len 
cia esta h u m ild e  expresión de sentim ientos que os 
dirige esta vuestra ciudad por m edio de sus repre
sentan tes, m ientras ruegan fervorosam ente al Cielo 
conserve por dilatados años la preciosa vida de V . M .? 
prole régia y  R eal fa m ilia .

Vich 12 de Enero de 1852.=-Señora.=»A  L . R . P. 
de V . M .= E 1  A lca ld e  presidente, Ju an  de A b ad al.=  
E l T e n ien te , Salvador Mas .*=E l T eniente acciden
ta l, M ariano Font.*=jJuan S o le r .= J a c in to  C an ill y  
Font.»»M ariano de V ico la , R egid or s ín d ico .= J o sé  
C ald eró .^ J o sé  D om in go  y  L luch .«=Juan  C apdevi- 
la y  Graell.s==Francisco P ortell.= »Jaim e B efill y  F o-  
garilas.=JFuan P r o a .= P e d r o  N a d a l.= M ig u e l Q u in 
ta n a .= R a m o n  Casalt.^=José Pratdesaba, secretario.

Señora : La d iv in a  P rovidencia ha concedido á 
V . M . el inapreciable bien de ser M adre y  de ver 
asegurada la sucesión directa al Trono de sus m a
yores , y  a l pueblo español el m u y  grato don de par
ticipar del contento de sus Soberanos y  aclam ar en 
la excelsa Princesa de A sturias e l astro de su fe
licidad .

A  tan próspero suceso no puede perm anecer in 
diferente esta v il la  n i dejar de expresar á V . M. sus 
sentim ientos de adhesión y  resp eto , que le  suplica  
adm ita b en ignam ente.

Cam po de C riptana 12 de Enero de 1852.=« Se- 
ñora. =  A  L . R . P . de V . M. —  A n ton io  J ím enez  
M o n tesin o s.= J u a n  C eferino M o le r o .= J u lia n  Car
rasco. =  Ju an  B autista  B aillo .«=C laudio  R ufian .»=  
Juan  R up erto  F lo r es.« F ra n c isco  V a lero .= F ra n c isco  
Perez Bustos. =  Francisco Flores. Francisco López 
Rufián.-»» Francisco F lores.-^  A lejandro Moreno.^» 
M ariano Fernandez M ontes.— Francisco A nsald o .—  
Joaquin  Quirós.*=*Gregorio B ailIo .=^ M iguel Salce-  
do.-=L eon M oran.*= Francisco T rev iño .^ =  M ariano  
Q uirós.-^José M aría Salcedo.— Carlos López de L a -  
se rn a .y»  A n to n io  G uevara. V a len tín  F igu eroa .-=  
Franciseo T reviño y  M edrano.—= José A n ton io  L a
drón de G uevara.— Juan Q u iró s.^ R a m o n  B a i l l o .=  
A n ton io  Quirós R u iz  de A la r c o n .^ E l  Conde de las 
Cabezuelas.

Señora: Los que suscrib im os, A lca lde presidente, 
T enientes é in d iv id u os del A y u n ta m ien to  de vu es
tra m u y  antigua  , noble é ilu stre  ciudad de G ua-  
d ix , en  la provincia de G ran ad a, alzam os respetuo
sam ente nuestra voz hasta el Trono de V . M. para 
darle un nuevo testim onio  de lealtad  y  de amor. 
V . M. ha dado á luz una augusta P rincesa , y  este 
acontecim iento venturoso, de im portancia suma para 
toda la m onarquía , ha llenado nuestros corazones de 
un gozo inexp licab le .

Por tan fausto m otivo  tenem os el d istinguido  
honor dê  fe lic itar  á V . M. con la mas grata y  tier
na em oción  ; y  pedim os al Todopoderoso extienda  
su bendición  sobre las preciosas vidas de V . M ., de 
vuestro Esposo y  de su excelsa Hija , halagüeña es
peranza de dias d ich osos, de prosperidad y  de paz.

G uadix  en nuestra Sala consistorial a 12 de 
Enero de 1852. «=* Señora. «=* A  L. R . P. de V . M .«=  
A ntonio  Bernardo de Casas.r=»Francisco Tarrago M a
t e o s .^  M ariano O rtiz. =* Francisco Lozano. ==, J Llan 
Bautista Solsona.=*A ntonio O rtiz .^ C a rm elo  P eina
do. »=»Torquato R u iz .= S era fin  A lvarez.«=B ernardino  
de A sen jo , Secretario.

Señora: E l A yu n ta m ien to  constitucional y  m a
yores contribuyentes de esta v il la  que suscriben , si 
bien recibieron con grata satisfacción la fausta n o 
ticia  del embarazo de V . M ., no fue por cierto m e
nos agradable y  satisfactorio el suceso de haber dado 
á luz una augusta Princesa de A stu r ia s , heredera 
del Trono de San Fernando.

Los exponentes, Señora, si no con pomposas y  
bellas frases, con un corazón puro que ignora e l ar
te de a d u la r , elevan  á V . M. con la expresión sen
c illa  de sus nobles sentim ientos y  del placer que les 
acom paña por el fe liz  a lum bram iento  de V . M ., 
en que tan interesados se encontraban, y  por que 
gustosam ente hubieran hecho los m ayores sacrifi
cios, la mas sincera fe lic ita c ió n , d irig iendo á la 
vez al Cielo fervientes votos para que derrame sus 
gracias y  bendiciones sobre V . M. y  la augusta P rin 
cesa y  conserve ambas vidas dilatados años.

V iilaru b ia  de los Ojos y  Enero 12 de 1 8 5 2 .-=  
S eñ o ra .= A  -k* R* P» de V . M .=»Santiago del A g u i
la y  A g u ila .3== Pedro A lvarez. =  José García de So- 
Ü s.^ D eogracias V illegas.r=cGorgonio M o ren o .= M a -  
nuel de Heredia. —  José María Carrillo de A lb o r-  
n o z .= L u is  López S erran o .= M an u el Carriazo. rrJuan 
García de Solis. = * Pedro de M illa . =  J u liá n  C ha
cón. ==Canuto M illo  y jB erdugo. =« M anuel L o p e z .=  
Severiano D iaz y  D iaz. A nselm o G a m .i Y év e-  
n es.= P a scu a l D ia z .= T o r ib io  Sánchez Crespo.— Juan  
Diaz.*=Candido N aranjo.»»José Carabantes. =  Her
m enegildo P in illa .^ J o a q u in  Perez C ach o .= Ign acio  
B e a m u d .»»G u illerm o  Yañez. =  Cristóbal M u ñ o z .=  
Francisco Javier B u stillo s .«  F ulgen cio  Madridejos.

Señora: E l A y u n tam ien to  de la m uy  n o b le , leal 
y  fidelísim a ciudad de P e .m c o la , de la provincia de 
Castellón de la P la n a , en su nombre y  com o fiel 
interprete de los sentim ientos de todos sus vecinos 
eleva reverentem ente su voz hácia los piés del Tro
no de V» M' con el plausible m otivo del feliz alum »

á V . M. una augusta .P rincesa ,  ha afianzado las in s
tituciones y  la paz que felizm ente disfrutam os.

D ígnese V . M. acoger benigna los h u m ild es pero 
sinceros y  fervientes votos de esta nuestra leal fe l i
c itación . E l Todopoderoso conserve dilatados años 
la preciosa salud y  v ida de V . M. y  de nuestra ex
celsa  ̂Princesa para que en su dia pueda hacerse 
tam bién la gloria y  felic idad  de esta vasta y  antigua  
m onarquía.

Peñíscola 12 de Enero de 1852.— Señora. =  A  L. 
R . P. de V . M .~ P a sc u a l A ín a , A lca ld e .— José L lo- 
p is, prim er T eniente. =*=»Francisco C a s te ll , segundo 
T eniente. =  R afael L lo p is , R egidor prim ero. =  Por 
los demás señores que no saben firm ar, el secretario 
José Perez H idalgo.

Señora: E l Todopoderoso lia oído las súplicas del 
pueblo español : el n ata licio  de vuestra Hija la 
Princesa D oña M aría Isabel es la prueba de ello . 
Con él ve asegurada la nación la sucesión directa al 
Trono de San Fernando en que se sienta V . M ., 
y  el don precioso de la p a z , fuente perenne de r i
queza, engrandecim iento  y  g loria para las naciones 
que la d isfrutan.

N o es ex treñ o , pues , Señora , que todos los 
buenos españoles hayan recibido con júb ilo  tan p lau
sib le n o tic ia , y  que por ella  hayan acudido presuro
sos á los tem plos á dar gracias al C ielo. ¡Q uiera  
este conservar dilatados años la v id a  preciosa de 
V . M. y  de su querida H ija , com o ardientem ente  
se lo  p iden  los que tienen  el alto  honor de d ir ig ir  
á V . M. su d éb il voz en este m o m en to , y  de su 
p licarla se d igne recib ir  con su acostumbrada bene
v o len cia  esta exposición  , com o testim on io  in e q ü í-'  
voco de su profundo respeto á la  persona de V . M. 
y  á la Princesa vuestra H ija !

F uencalien te 13 de Enero de 1852 .—Señora.rrA  
L. R . P. de V . M .—E l A lca ld e  c o n stitu c io n a l, E lias 
B enitez.irE l prim er T enien te de A lca lde , T iburcio  
M uñoz.—El segundo ídem  , A cisc lo  R am irez.=:R egi- 
d ores, Francisco García , A n ton io  D e lg a d o , A n to 
n io  F ern an dez, A n ton io  R a m ír e z , Francisco M o- 
hedano.izE l cura párroco , M anuel M uñoz.—T enien
te de cura , Pedro G arcía.“ E ugenio  Serapio García, 
presbítero.=José de Luna y  D io s , cirujano.zrM anuel 
M uñoz, propietario.rrZacarías G arcía , propietario.— 
Ju a n  M ohedano, propietario.“ D am ian G ó m ez, pro- 
p ietario .r:A nton io  D om ingo  G arcía , propietario — 
Bernardo Coslado , estanquero. “ V icen te  A lvarez, 
oficial de telégrafos.zrlldefonso M ohedano , Secre
tario del A yu n tam ien to .

Señora: E l A yu n tam ien to  y  m ayores contribu
y en tes de la v il la  de A rgam asilla  de A lba , en la  
provincia  de C iu d a d -R ea l, creerían fa ltar á uno de 
sus principales deberes si en  la ocasión presente no 
elevasen  sus sen tim ien tos hasta el Trono de V . M.

E l natalicio  de la augusta Princesa de A sturias 
es el acontecim iento que lo m otiva. Fecundo en re
sultados, los pueblos le  ansiaban. Por e l feliz éxito  
de V . M. rogaron al Todopoderoso. Los votos y  los 
deseos de los pueblos se lian cum plido.

La sucesión leg itim a del Trono de las Españas 
se h alla  asegurada , y  con ella la paz y  tranquilidad  
de la nación. Como autora de tales beneficios, ha
b é is , Señora, añadido un títu lo  mas de gratitud  a l  
largo catálogo de los que los españoles os reconocen. 
Esta v il la  fe lic ita  por e llo  a V . M. Salud para la  
augusta Princesa.

D ios guarde m uchos años la interesante v ida de : 
V . M. A rgam asilla  de A lb a  14 de Enero de 1852.=»  
S e ñ o r a .~ A  L . R . P. de V . M .=»E l A lc a ld e , P resi
d e n te , A n ton io  S erra n o ,= E 1  T enien te A lc a ld e , Be
n ito  L u c e n d o .= E l R egidor s ín d ico , A n to n io  G on
zález. == R egidor seg u n d o , Pedro Sanch. ==*R eg id or. 
tercero, M ariano V icente Parra y  Perez. = R e g id o r  
cuarto , R am ón A n teq u e ra .= R eg id o r  q u in to , C irilo  
Perez.— P ro p ie tario , A n ton io  M illan.=*=Propietario, 
José M ontalban. =  Propietario , Andrés Frias. =  E l 
prop ietario , José M aría Briones. =  E l propietario, 
Francisco F igueroa. =^=E1 propietario , E p ifan io  D o -  
tor.=^El T eniente cura, Francisco R am írez. ==E1 Se
cretario de A y u n ta m ie n to , Joaquin P alom ino  y  
Sa lilla s .

Señora : Pues que p lugo al Cielo hacer á Y . M  
madre de una augusta Princesa , satisfaciendo así los 
votos de todos los españoles, el A yu n tam ien to  de la  
v illa  de A lcora, en vuestra lea l provincia de Caste
lló n  de la P lana , tiene e l honor de acercarse re
verentem ente a l T rono de su adorada R eina fe lic i
tándola por tan p lau sib le  suceso. D ígnese pues 
V . M. acoger ben ignam ente este sincero testim onio  
de la m as pura lealtad.

Casas consistoriales de A lcora 14 de Enero 
de 1852. =  Señora. — A  L. R . P . de V . M . = »R am on  
Vaquero , P resid en te .*= A n ton io  P r a ts .= P e d r o  V i-  
lar.»=Pedro Saborit.-»»José V ilar. =  Joaquin  H erre- 
ro. =  Pascual C astillo . = « T om ás M iravet. =  Por los 
demas señores de A y u n ta m ien to  que 110 saben fir
m a r , Ja im e Salvia de Chiva , secretario.

Señora : E l A yu n tam ien to  constitucional y  m a
yores contribuyentes de esta v illa  de V aldepeñas, pro
v incia  de la M ancha, á V. M. respetuosam ente exponer 
que de nada servirían las públicas dem ostraciones de 
júbilo habidas en este vecindario a l recibir la fausta 
noticia del alum bram iento de V . M ., por el que la 
div in a  Providencia se ha servido regalarnos una ro
busta P rincesa , ú ltim o  vastago de San Fernando, si 
no se colm ara tan grandiosa nueva de ventura con 
dirigirse esta corporación m unicipal y  m ayores con
tribuyentes a la que ocupa h oy  el T rono de los cien  
R eyes para tributarle debidam ente las mas expresi
vas significaciones de gratitud  y  enhorabuenas.

Dígnese pues V . M. ad m itir con su acostum brada  
benevolencia estas sum isas expresiones de am or y  fi
delidad con que siem pre y  en todas épocas se ha 
d istinguido este vecindario , entre tanto que piden á 
Dios con fervorosos votos conserve la v ida de la  
ilu stre reciennacida para bien y  felic idad  de la  na
ción y  conservación de las instituciones que actual
m ente nos rigen.

Señora.— A  L. R . P. de V . M .- A n to n io  Rojo.=»  
Juan de D I js Basco. =  D om ingo  M olina. =  Mateo 
C arrasco.=A lonso M erlo y  C órdoba.»=A gustin Gar
cía Bacas.»=José M o l in a .R a m ó n  Cornejo y  L er- 
m a .= J ° s é  M erlo y  G arcía.— A n ton io  Cam inero y  
P a la c io s ,J o s é  Cam inero y  R u b io .^ F ra n c isco  M o
lina.««Pedro Ruiz.-r=rJuan A n ton io  de Castro.«^Fé
lix  Recuero.^ J u l iá n  C ach on »N ico lás R odríguez de



L a m o .= R a m o n  Cornejo,=  Sebastian C ejudo.« J u a n  
G allego.— José de M erlo Córdoba.— José María Cór- 
d o b a .= J u a n  M olina .= Joaquín R od rígu ez .—^Vicente 
Mejía , presbítero.— Juan Manuel Carrasco.— M anuel 
de M erlo J  M erlo .^ M a n u e l de la Torre O n tive - 
ros.^*=Norberto Francisco de Santa M aría.— Ildefonso 
V a lien te , presbítero, exclaustrado jesuíta. —  Juan 
Cam inero.— A lfon so López de L erm a.— M anuel Ca
m inero P alacios.— Vicente de M erlo y  Fernandez.~= 
M igu el Rincon.=¿= V icente López T ello .»= Jiisto  C a- 
ju a n .= B e n ito  Cars Paton. =  J llau de Mata P ozu e 
lo .==*■ Francisco Laguna; =*= A n ton io  R u iz  de León, 
presbítero. =  José María G a rc ía .^ M a n u e l Galan y  
R u iz — A lonso de M erlo y  M orroso.—  F élix  M orla - 
nes.— José M aría R odríguez y Pozuelo.— M anuel de 
M erlo y Lázaro.— Francisco Prieto.—  Sandalio R uiz 
B a i l ó n . — Francisco de Gr. gorio.— A n ton io  A bad  y  
M a r t í n e z . — A n ton io  L iarte del Pozo. -Juan D iego 
Sánchez M oreno.— Juan de M erlo.— Juan J. G ar
cía.— Juan Pedro C ruz.—-B artolom é Cruz y  G u s- 

A dm inistrador de Correos, Francisco V a 
lien te .— A lfon so  M olero y V alien te , propietario.—

Vicente A m brona.— Ju an  ClementeCejudó.=«Basilio
Pozuelo y  Góm ez.-—Andrés Maroto y  Merlo. =  V i
cente Gómez Z urdo .— Miguel Caro.— Hilario  L e o n . =  
Gregorio B -T im id e z .—-Angel González.— Ju a n  A n to 
nio García .—-Pedro Rodríguez Caro.— Francisco de 
P au la  Caro.-—José Rodero Basco.— Lorenzo García 
R ab ad au .— Barto lomé Porras .—Francisco Garrido.r:  
Pedro Abad Moreno. — Andrés Basalto. —  Canuto  
Sánchez C a n o . - - - Antonio Heras. —  Eusebio García  
Saaredra . —  Pedro García Mojon.— Blas Maroto.—- 
J u a n  Manzanares.= Higin io  Ballesteros.“ Francisco 
M adr id .—Gerónimo Caminero.

Señora: El Ay untam iento  constitucional y  juz
gado de primera instancia de esta vuestra  v i l la  de 
Santa María de N ie v a ,  en la provincia  de Segovia, 
ha sentido la mas viva y tierna emoción al ver ya 
á V. M . , Madre efectiva de los españoles, serlo ya 
también real y  efectiva de la presunta  Heredera del 
excelso Trono  que tan dignamente y á satisfacción

de la Europa entera ocupa, Con tan plausible moti*
vo nos apresuramos llenos de júbilo á felicitarla por 
el feliz éxito en su a lu m b ra m ie n to ,  rogando al To
dopoderoso por la salud de V. M. , Ja de su caro Es
poso y excelsa Hija para felicidad y ventura  de la 
patria.

Señora.— A L. R .  P. de V. M.— E l Alcalde, 
Presidente y Regente de la jurisdicción ordinaria ,  
Baltasar López.— El Teniente Alcalde , Angel G a
lan.— El promotor fiscal, J u a n  Oñale.— Tomás G on
zález Sepúlveda.— H igin io  R o ld a n .— Bartolomé San 
Miguel.— Nicasio González.— J u a n  Arango.— Ciría
co M artin .— El secretario ,  Ildefonso M artin .

S. M. ha visto con ag ra do  las an ter ior es  feli
citaciones.

2* Sección.— O F I C I N A S  G E N E R A L E S .
D IRECCION G E N E R A L  D E L  TESORO.

En vi r t ud  do lo d i spues t o por  la Real ó r 

dé n  d e  47 del ae iual ,  so a n u n c i a  al públ ico que  
el 2 0  del c o rr i en t e  mes  a b re  el Tesoro la n e
gociación de  fondos c orr es pondi ent e  al mismo.

El i mpor t e  total de los giros ó deuda flo
t an t e  del Tesoro q u e  el 1.° del present e mes 
se hal laba en ci rculación,  asciende á reales ve
llón 272.512,260, en q ue  se c o mp r e n d e n  los rea
les vellón 35.875,964- pr ocedent es  del convenio 
celebrado con el Banco español  de San  Fer 
na ndo  p a r a  el pago de los i ntereses  de la Deu
da  públ ica  del segundo s emes tr e de 1851.

Los expresados  272.512,260 rs. se d i s m i 
n u i r á n  pr oporc i onal mente  con los valores del 
pr es upu es to  de  ingresos de 1851 q u e  han de 
r eal izarse en el p r es en t e  ano,  puesto que  á 
las obl igaciones de aquel  se h a n  aplicado en 
la p a r t e  necesar ia  dichos giros.

Madr id 49 de Enero de 4 8 5 2 . —  Ensebio 
Rodulfo.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
SECCION DE EMISION.

Estado semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores pertenecientes á esta secc ió n , según el arqueo verificado hoy 17 de Enero de 1852.
Reales v ellón. Rea]es v en03<

Billetes en ci rcu l aci ón  ——  ------------.—  -------    — ------  -4 00.000,000 Exis tenci a en caja en  efectivo met á l i co .......................................  34.290,387..  17 j
j  En past as  de  plata c o m p r a d a s ...........................................................  1.644,847..12 / 33.813,43o

j  Ant icipado p a r a  c o m p r a r  pas tas  de p la t a .........................................  878,200..  5*
j  Valores l íquidos en g a r a n t í a ......................................................................   . . .  66.186,565

S u m a  de metál ico y v a l o r e s ........................................................... ; . 400.000,000

E stado de las operaciones de la- sección d ura n te  la sem a na  que comprende desde el 12 hasta hoy 47 de Enero inclusive.
Su caja ha c a m b i a d o  á met ál ico u na  s u m a  de bi lletes imp o r t a n t e  rs. v n ......................................................................................................................................................         . . . . . . . . .  620,000

Madrid 17 de Ener o de 1852.== El S u b - G o b e r n a d o r , Diego de Mi er . =Y. ° B .° =E 1 G o b er n ad o r ,  R amó n Sant i l lañ.

3 . ª  S E C C I O N .— A N U N C IO S .

C O N SE JO  D E  A D M IN IS T R A C IO N
DEL CANAL DE I SABEL I I .

Los señores  sus cr i t or es  q u e  h a n  optado por  
su  rei nt egr o á metál ico se s e r v i r á n  p a sa r  por 
las oficinas del Consejo,  q u e  se hal lan s i t u a 
das  en el piso bajo del. edificio conocido por la 
A d u a n a ,  cal le de Alcalá ,  todos los dias  dos lo 
las once, de la m a ñ a n a  hasta  las tros de la 
t a r d e ,  d o n d e ,  p r e s e n t a n d o  los r e s gu ar d os  de 
las  s u m a s  q u e  h a ya n  en t regado e n ' e l  Banco 
español  de San F e r n a n d o ,  p e rc i b i r á n  en el 
acto el int erés  que -I es- cor res pon da  á razón de 
6 por  100 al ano,  segun  la l iquidación p r a c 
t icada has t a el 31 de Dic i embre  pr óx im o p a -  
sado.

Madr id  17 de E ner o de 4 8 5 2 . =  Francisco 
Mar t in  Ser rano .  1

C O R R E G IM IE N T O  D E  M A D R ID .
Desde hoy 20 de Enero el Sr .  Al ca l de -C or 

r e g i d o r ,  s u  Secre t ar io ,  y d e m á s  Jefes y Oficia
les de las d e pe nd e nc ia s  del Corregi mi ent o de 
esta corte no r ec i bi rán  oficios ó c a r t a s  p a r t i 
cu l ar es  q u e  no h a y a n  sido f r a n q ue a da s  p r é -  
v i a m e n l e

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.
En la extracción celebrada en el día 

de ayer han salido agraciados los núme
ros s ig u ien te s :

63, 8 5 , 3 4 , 2 7 ,  76.
£  secc ion .-P R O V ID E X C I S J U D IC IA L E S .

Tenencia de alcaide de Madrid.zrDistri to del Hos- 
p i ta l . r jg n o rá n d o se  el pun to  donde resida en la ac
tual idad  D. Simeón Perez ,  vecino de esta co r te ,  y 
debiendo celebrarse con el mismo juicio de concil ia
ción á in s ta n c ia .d e  D. Inocente  Perez,  en n o m 
bre de D. Cirilo  B ab ia ,  síndico del concurso de Don 
Fél ix  Casam ayor ,  sobre pago de m arav ed ís ,  se le 
ci ta por el presente anunc io  para  que por sí, ó p e r
sona que le represente con poder b ás tan le ,  com pa
rezca á celebrar el citado juicio el dia  51 del cor
rien te  , que lie señalado para que tenga efecto, á las 
doce del m ism o en m i audiencia , sita en la Plaza 
m ay o r  , portales  del Peso; en la in te ligencia que de 
no hacerlo se procederá con arreglo  á lo p rev en i
do en el r. g iam enlo  provisional para la ad m in is t ra 
ción de justicia.

M adrid  12 de Enero  de 1 8 5 2 . = J u a n  Blazquez 
Prieto.

Licenciado D. Félix  G óm e z ,  A lca lde  const i tu 
cional de esta v i l l a ,  Regente  de la jurisdicción del 
part ido  por ausencia del Sr. Juez de p r im e ra  instancia .

Por el presente  se c i t a ,  l l am a  y  emplaza á G re
gorio  Cerezo, de estado soltero, oficio escribiente, 
n a tu ra l  y  vecino de Roa en la provincia  de B u r 
gos , cuyo paradero se ignora , para  que en el té r
m in o  de nueve d ias ,  contados desde el en que se 
p ub l ique  este an u n c io ,  comparezca en este juzgado, 
á fin de in s t ru ir le  de la acusación fiscal fo rm ulada  
contra el mismo en la causa cr im in a l  que se le si
gue de oficio por las lesiones menos graves in feri
das á M anuel  Montero Plaza y su esposa Francisca 
M a r t i n ,  en el pueblo de Torrelodones,  la noche del 
10 de Mayo ú l t im o  j bajo apercibimien to  de que 
trascurrido  el plazo designado sin verificarlo se sus

tanciará la causa en rebeldía y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 13 de Enero de 1852.= 
Félix  Gómez.=Por su m an d ad o ,  Cárlos López N a
varro.

E n  v i r tu d  de providencia  del Sr. D. J u a n  Fiol, 
Juez  de primera instancia de esta capita l  , re frenda
da del escribano del núm ero  de la m isma D. Do
m in g o  B a n d e ,  se cita , l lam a y  emplaza á todos los 
que por cualqu ier  concepto se crean con derecho a l a  
capellanía colativa fam iliar  , fundada en la  p arro 
quia de Santa Cruz de esta capita l  por D. José de 
Entrambasaguas  en 3 de A br i l  de 1795 ante el es
cribano que fué de este núm ero  D. Casimiro A n to 
nio Gómez , para que dentro del término de 30 dias 
acudan á deducirle  ante el propio Sr. Ju e z  y  escri
banía ; bajo apercibimiento  de que pasado dicho tér
m ino  sin haberlo verificado les parará el perjuicio 
que haya lugar.

M adr id  15 de Enero de 1852. = P .  I. de D. Do
m in g o  B an d e ,  Tomás M aría  Bande.

E n  v i r tu d  de providencia del Sr. D. Pedro Nolas- 
eo Aurio les , Juez  de p r im era  instancia de esta ca
p i t a l ,  re frendada del escribano de su número  Don 
J u a n  García de L a m a d r i d ,  se c i ta ,  l lam a  y  emplaza 
por segunda vez á todas las personas que se conside
ren  con derecho á los bienes pertenecientes á un  pa
tronato-m em oria  de misas fundado  en 1761 por Don 
Diego Ruiz  de A g u ir re ,  n a tu ra l  que fué de Vil los- 
lada de Cameros, para  que al té rmino  de 20 dias 
siguientes al en que este anuncio  se inserte en la 
Gacela se presenten á deducir le en el juzgado de S. S., 
por la escr ibanía de dicho Sr. L am adrid  ; bajo a p e r
cibimiento  de que no haciéndolo, trascurso dicho tér
m in o  , les para rá  perjuicio.

Madrid  19 de Enero de 1852.- -Lamadrid.

Licenciado D. Mariano Gallego, Juez de p r im era  
instancia  de V il la lon  y su part ido.

P or  el presente y  término de 50 d ias ,  primeros y 
siguientes al de su publicación , se ci ta , l lam a y em
plaza á J u l i á n  B ar to lo m é ,  alias el F ra i l e ,  hijo de 
A n d ré s ,  para  que se presente en la cárcel nacional 
de esta v i l la  á contestar á los cargos y  defenderse en 
la causa c r im in a l  que se sigue por robo de alhajas 
y  vasos sagrados de la iglesia de San Miguel de Mel
gar de ar r iba  la noche del 27 de Noviem bre ú l t i 
mo ; apercibido que se sustanciará en su rebeld ía sin 
mas citarle  y le parará  el perjuicio que hay a  lugar.

Dado en V il la lon  á 13 de Enero de 1 8 5 2 .= M a -  
riano Gallego.-  Por mandado  de S. S., Domingc 
Ganon.

Por el presente y en v i r tu d  de providencia  del 
Sr. D. Pedro Nolasco A u r io le s ,  Juez de p r im er ;  
instancia de esta c a p i ta l ,  se cita , l lam a y  emplaza 
por segundo edicto y  té rm ino  de nueve dias á Dor 
Lucas Morgado y Morte , n a tu ra l  de Badajoz , ca
sado ,  empleado cesante del ramo de M o ntes ,  p a n  
que dentro de dicho té rm in o  se presente en la cá r 
cel de esta capita l  á responder á los cargos que h 
resultan en la causa que se le sigue por v a g o ;  baje 
apercibimiento que de no verificarlo se sustanciar; 
la causa en su ausencia y rebe ld ía ,  parándole e. 
perjuicio que haya lugar.

D. A nton io  Esponera , Juez  de p r im era  in s tan 
cia del d istrito  de M arav il las  de esta córte.

Por el presente se c i ta ,  l lama y  emplaza por se
gundo edicto pregón y  té rm ino  de nueve d ias ,  qu< 
empezarán á contarse desde el s iguiente al  de su in 
serción en la Gacela y o  l or i o  de esta cap ita l  , á Ga* 
briela  González M a có n ,  de estado casada y de 2¿ 
años de edad ,  á fin de que se presente en las cárce 
les de esta vil la  á responder á los cargos que le re 
sultán  en causa cr im in a l  de oficio, pendiente en di 
cho juzgado y  escribanía de núm ero  de D. Manue 
Franco, sobre hurto  de ropas y dinero á Josefa Car

ball ido ; en la in te l igencia  que de no verificarlo se 
sustanciará el procedimiento en su ausencia y  re
beldía  , y  le para rá  el perjuicio que haya lugar .

En  v ir tu d  de providencia del Sr. D. José Mor- 
p h y ,  Juez togado de p rim era instancia de esta cap i
ta l ,  refrendada por el escribano del número D. Se
bastian C arbonel ,  se c i ta ,  l lam a y emplaza por te r
cero y ú l t im o  té rm ino  de 10 dias á los que se consi
deren con derecho como herederos ó acreedores á los 
bienes quedados por fa llecimiento  intestado de Don 
Antonio  O rza ,  maestro carpin tero  que fué en esta 
córte , para que acudan á usar de él dentro del m is 
mo término al referido juzgado; apercibidos que de 
no verificarlo les para rá  entero perjuicio , sin mas ci
tación n i emplazamiento .

D. Santos H idalgo ,  Secretario honorar io  de S. M. 
la Reina Doña Isabel II y  Juez de prim era  instan 
cia de esta v i l la  de Escalona y  su part ido  &c.

Por el presente se cita , l l am a  y  emplaza á todos 
los que se crean con derecho á los bienes que cons
t i tu yen  la  capellanía que en la  parroquia l  de San 
J u l i á n  de la v i l la  de Santa Olalla fundó  el bach i
ller Alonso Ramírez y agregaciones que á ella h i 
cieron Sebastian R odríguez , María de la O ,  y  B al
tasar de L izana , para que dentro  del té rmino de 31) 
d ia s ,  contados desde el de la fecha, se presenten en 
este juzgado y escribanía del refrendante  por medio 
de procurador au torizado y en forma á exponer y 
deducir  el derecho de que se crean asistidos; con 
apercibimiento  que de no verificarlo dentro  de d i
cho plazo les p ara rá  el perjuicio que haya lugar, 
pues asi lo tengo acordado en providencia  de 16 de 
los corrientes y  en autos formados en este juzgado á 
instancia de Domingo Congoseo, como conjunta per
sona de R ila  Rodríguez Miquel , vecinos de A l -  
cabon.

Dado en Escalona y Diciembre 18 de 1851.= 
Santos Hiclalgo.=Por m andado  de S. S., Vicente R o
dríguez.

PARTE NO O F IC IA L
MADRID 20 DE ENERO.

Dice u n  periódico de a n o c h e :
Personas  bien i nf or madas  se ha n acercado 

á nue s t r a  redacción para  en t e r a r n os  del  v e r 
dadero estado en q ue  se e n c u e n t r a n  las recla
maciones  y solici tudes que ,  con motivo del in
cendió del hospital  de I ncur ab l es ,  elevaron va
r ias  personas  de aquel  dis t r i to para  q u e  se les 
i ndemni zase  de las pé rd i das  q ue  habí an  s u 
frido. De dichos informes resul ta q u e  el A y u n 
tamiento no r ecaudó fondos de n i n g u n a  clase, 
y que  solo se pensó en a b r i r  una  suscr ieion,  
la cual  l o  se llevó á  cabo: que  p a r a  r e p a r t i r  
las cant idades d adas  por S. M. la Reina y los 
productos  del beneficio en el teat ro del Circo 
se encargó una comisión compuesta  de los s e
ñores D. Basilio C h a v a r r i ,  Teniente  de Alcalde 
del distri to de la Uni ver s i dad que  era  en a q u e 
lla época,  del ac auda lado comer ci an t e D. J u a n  
Ruiz,  y de D. Genar o S a n z ,  Capel lán de honor,  
la cual  d i s t r ibuyó  e q u i t a t i va m en te  todas las 
s u ma s  r ecaudadas  en t re  los que habían s u f r i 
do a lgún daño y r e c l amar on  la indemnización 
en t iempo opo r t uno:  por ul t i mo,  que  si d e s 
p u é s  no se ha dado curso á var ias  sol ici tudes 
es porque a c t u a l m e n t e  no de b en  ex is t i r  fon
dos, y por lo t an to  no es posible socorrer  á las 
personas  que  lian dejado pasar  la ocasión que 
se les p r es en t aba ,  y q u e  r ec l aman demasiado 
t a r d e  una indemni zaci ón ya imposible.

  El 29 del corr iente  d a rá  la Sra.  Condesa
del Moni ¡jo un  g r a n  bai le en ce lebr idad de ser 
el San t o de su hija la Sra.  Duques a de Alba,  
ab r ie n do  aquel la noche los salones de su casa 
q u e  ú l t i m a m e n t e  ha a dor nado  con tanto lujo 
como elegancia.

CORREO EXTRANGERO.
 I t a l i a . — El Diario de Roma del 5 de E n e 
ro publ ica el s iguiente  art ículo:

«En el p r i m e r  dia de E n er o ,  después  de 
la capil la papal ,  presentóse el General  Cernean,  
C o m an d an te  de la división f rancesa ,  a c o mp a
ñado de s u  es tado m a y or  y de  otros d i s t i n
guidos  Oficiales á felicitar á s u  S an t i da d  con 
motivo del año nuevo:  recibióle el Santo Padre  
en la sala del t rono á presencia  de su  noble 
có r t e ,  y acer cándos e entonces  el General  á las 
g r a d a s  del solio,  p r on u nc ió  el s iguiente  dis 
c urs o:

«Sant ís imo P a d r e :  Tengo s eg un d a  vez el 
honor  de p r e s e n t a r  al Soberano Pontífice el 
respeto y adhesión de la divis ión de ocupación;  
V hoy debo a ñ a d i r  la expres i ón  de u?i vivo y 
s incero reconocimiento por  los beneficios y p a 
t er na l  sol ici tud con q ue  su San t idad ha q u e 
rido h on ra r  y en g ra n de c er  á ios soldados f r an 
ceses. La división de ocupación pr ocura  mos
t r a r s e  d i gna de tan señalado favor de la m a 
nera  con q ue  c o m p re nd e  aq u í  sus  deberes  
y con la v o l un t ad  q ue  t iene de cumpl ir l os  
bien. Jefes y soldados,  todos saben y se di 
cen cada dia q ue  el m u n d o  entero tiene fijos 
les ojos en el ejérci to francés en Roma.  Este 
sério pensami ent o ha da do  l ug a r  á pr of undas  
reflexiones.  Cada cual  se ha pers uad ido  de que,  
sea cual fuere el por ve ni r ,  la Francia  q u e r r á  
s i e mp r e  conservar  como u na  de sus  glorias 
ma s  preciosas la de h aber  restablecido al Papa 
e n la capi tal  del m u n d o  cr i s t i ano,  y que  p ar a  
compl et ar  esta gloria ha sido puesta cerca de 
su S an t i da d  la divis ión de ocupación como vi
gi lante  y at enta  cent inela ,  cuyo santo y seña 
es Prudencia  y f ir m e z a , adhesión y venera
ción. P er manecer emos  i na l terables  en la posi
ción q u e  este convenci mi ent o r os  ha trazado.  
Si los acontecimientos  que  acaban de oc ur r i r  
p u d ie ra n  t raer  aq uí  a l guna  agi tación,  nosotros 
estamos p r e p a ra do s  y esperamos  con calma,  
pero con resolución:  por que la Francia  nos ha 
confiado en Roma la elevada misión de a segu
rar ,  a u n  á costa de toda nues t ra  sangre,  la c o n 
servación de! pr incipio mas  g r a n d e  que  ha y 
en el mundo.

Si esta misión p u d ie ra  hacerse dificil ,  co
mo ella es bien co mp re nd id a  , con la a y u d a  
de Dios será bien cumpl ida .

Tales son los s ent imi ent os  con q ue  hoy 
veni mos  á r enov ar  los votos q ue  en el mismo 
dia del año anter ior  formábamos  para  que la 
Iglesia,  para  que eí mu n d o  cr i s t iano conser 
ven mucho t iempo en la a u gu s ta  pe rs ona  de 
Pió IX u n  Papa q u e  por t a n ta s  v i r t ud e s ,  u n i 
das  á la mas inte l igente  b o n d a d ,  debe m a n 
t ener  tan d i g n a m e n t e  la g r a n  posición del 
catol ic ismo,  divino y omn i po te n te  a n t e m u r a l  
de la civil ización cont ra  la barbar ie .  — Viva, 
Pió /.V.»

El San t o P a d re  se d i gnó cont es t ar  en los 
s i gui en t es  t é r mi n o s  poco mas  ó me nos :

« Señor  G e n e r a l : Si en todas ocasiones se 
ha complacido mi corazón al ve rme r odeado



del ejército francés que tan dignamente man
dáis, auméntase hoy este sentimiento de go
zo porque vuestra presencia lleva el pensa
miento á todo el ejército y recuerda los he
chos recientemente ocurridos, los cuales a u 
m entan  los títulos de gratitud para con el 
ejército, que ha salvado á la Francia y ó la 
Europa de los sangrientos y funestos excesos 
á que querían entregarse los hombres de la 
anarquía.En este dia, que está dedicado al 'augusto  
nombre del divino Redentor, nombre que es 
superior á todos los nombres que ha habido, 
hay y h a b rá ;  hoy bendigo mas part icular
mente al ejército, á la nación y á su Jefe , y 
los bendigo cabalmente en el nombre de Je
sucristo , al cual, con mayor fervor que antes, 
ofrezco el ¡¡tributo de mis oraciones, á fin de 
que después de haber dado luces para  dirigir 
con tan ta  sabiduría los acontecimientos , se 
digne ahora conceder el don inestimable de 
ios mas difíciles consejos que han de aplicarse 
al uso de los triunfos obtenidos.

Por lo demás, Sr. General, ya conocéis 
mis sentimientos, que en esta ocasión me com
plazco en renovar, sentimientos de estimación 
y de afecto á vos y á los valientes Oficiales y 
soldados que están á vuestras órdenes.»
 G r a n  B r e t a ñ a .— El Galway Mercury con
tiene el siguicule artículo:

Podemos anunciar,  pues lo sabernos por 
buen conducto, que se ha dado orden á las di
versas estaciones de los guarda-costas de la fron
tera de Irlanda para estar prontos to los los in
dividuos de esta fuerza, cuyo servicio no sea 
esencialmente preciso, á unirse á los buques de 
línea á la primera requisición. Según estos 
preparativos, es evidente que el Gobierno 
inglés considera una lucha con la Francia como 
inevitable, y que no puede contar con sus fa
mosas murallas de madera para su seguridad.
 Escriben de Plimouth el I I de Enero:

Está definitivamente resuelto que se em 
piecen á construir nuevos cuerpos de guar
dia en lugar de los mezquinos cuarteles mi
litares establecidos actualmente en Dcvonport, 
destruyendo estos últimos. Se trata de alo
jar  perfectamente dos balailonesde infantería.
 El Conde de Derby (lord Stanley) es del
número de las personas honradas con la invi
tación de ir al palacio de Windsor. Se espera 
á S. S. el miércoles en Londres.

_ Ln respuesta al discurso del Trono será sos
tenida por sir Ricardo William Backeley. Las 
principales materias de que tratará su discurso 
serán un bilí de reforma parlamentaria, acer
ca de los [trámites de la cancillería y del 
derecho común: si los arreglos actuales se 
realizan, se dice que el 9 de Febrero presen
tará el primer Ministro á  la Cámara de los 
Comunes un  proyecto de reforma parlamen
taria.
 Sir Roderick Murchisor anuncia que ha
recibido últimamente un despacho del Barón 
Brunow, expresando que el Emperador de Ru
sia, habiéndolo reflexionado bien, no permitirá 
que un solo Oficial inglés arriesgue su vida 
buscando por la Siberia á sir John Franklin; 
debiendo ser contrariadas por dificultades in
superables estas escursiones. Seria posible que 
el Emperador no quisiera que penetrando 
un  viagero en el corazón de la Siberia, viese 
cosas que el Gobierno ruso desea tener siem
pre ocultas á la Europa occidental. Esperamos 
con impaciencia lo que nos dirá el Subtenien
te Pim. (Literary Gazette.)
 Se lee en el Morning-Post del 13:

Se nos comunican los detalles siguientes 
acerca de las violencias y los ultrages co
metidos en la persona de un inglés por 
algunos Oficiales austríacos en Florencia. «Este 
ultrage ha causado entre los exlrangeros de 
todos ios países residentes en Florencia un 
vivo y profundo sentimiento de indignación; 
y es necesario decir en honor de Florencia que 
todo el pueblo abunda en igual sentimiento, 
en la misma am argura. Aquel acto de cobar
des asesinos, revestidos del uniforme aus tr ía 
co, ha sido denunciado al Ministro de Negocios 
extrangeros de Inglaterra; y es de creer que, 
no solo el Ministro, sino también el Encarga
do de negocios en Florencia, se ocupen de 
este incidente sin le \an tar  mano.—Este u ltra -  
ge merece una reparación pronta y completa; 
de otro modo no habría inglés que, viajando 
por el extrangero, estuviese seguro del sable 
de un  austríaco. El honor y la influencia de 
la Inglaterra exigen que se ponga término á 
semejantes escenas, pues de lo contrario to 
das las famiias inglesas habrán de retirarse 
de I t a l ia ; porque no hay un acto, por san
griento y perverso que sea , del que no estén 
expuestas á ser víctimas. El joven inglés, cuyo 
nombre es Matheo, y no Maysheu, empezaba á 
restablecerse de sus heridas, á pesar de la 
considerable pérdida de sangre.—P. D. Des
pués de lo escrito en las precedentes líneas, 
se han recibido cartas de Florencia no menos 
satisfactorias acerca del estado de Mr. E rs -  
kine Matheo—Su hermano escribe con fe
cha del 2: «Anoche y esta mañana se han 
aplicado sanguijuelas á Erskine en la frente 
y detras de las orejas. Siguiendo la opinión 
del doctor, es necesario mantenerle en un estado de debilidad. Tiene necesidad de mucho

reposo, y todo cuanto le puede sobrexcitar, 
debe evitarse. En su consecuencia está prohi
bido á todos el visitarle.»
 El Globo del lunes anuncia la llegada á
Londres de los Generales Changarnier y La
mo riciere. El Standard  la de Mr. Thiers.
_ F rancia. — París 14 de Enero. — Mañana 
parece ser el dia designado para promulgar 
en el Moniteur la nueva Constitución, elabo
rada por el Presidente de la República. Una 
nota inserta esta mañana en el Constitucional 
lo a f i rm a , y nada se ha dicho hoy en con
trario.

Este anuncio ha causado una viva satis
facción en el público, no porque estuviera im
paciente por que la situación cambiase, sien
do tan ilimitada como es su confianza en el 
poder soberano del P res iden te , sino porque, 
despertada su curiosidad, desea ardientemen
te conocer el testo de la ley constitucional, de 
la cual han de proceder nuestras nuevas ins
tituciones.

Las negociaciones de la Bolsa están en a r 
monía con la satisfacción general. Los cincos 
y los treses han subido un franco y 50 cénti
mos, y los demas valores se han elevado tam
bién.
 El Constitucional publica igualmente un
artículo que ha llamado mucho la atención, 
dando lugar á inferir (pie el nuevo cuerpo le
gislativo no será retribuido; lo que no es mo
tivo de disgusto para la opinión pública, que 
nunca pudo acostumbrarse á los famosos 25 
francos.
 Sabemos por el Siecle que el General Ga-
vaignac ha pedido su retiro al Ministro de la 
Guerra.
 Gomo indicábamos ayer, el Moniteur pu 
blica esta mañana un decreto de amnistía ge
neral,  dado por el Presidente de la Repúbli
ca en favor de los Guardias nacionales pena
dos por delitos de disciplina cometidos antes 
del decreto de disolución.
 Todos los periódicos aseguran que MM.
Marc Dufraisse, M iot, Gréppo, Matthé y Ri- 
chardet ,  antiguos representantes, han p a r t i 
do directamente para Brest Sin em bargo, el 
periódico Le Pays dice que uno de los cinco 
sentenciados, Mr. Félix Mathé, ha conseguido 
evadirse en el momento de su salida del fuer
te en que estaba preso, para conducirle al 
puerto designado para su embarque. Creemos 
que Le P ays , lo mismo que los demas periódi
cos, se equivocan en lo que concierne á Mr. 
Mathé, porque este antiguo representante su 
blevado se fugó desde que supo le buscaba la 
autoridad militar del departamento del Allier.
 No nos habíamos equivocado al decir que
MM. Changarnier y Lamoriciere no habían 
marchado á  Inglaterra al mismo tiempo que 
Mr. Thiers. Aquellos dos Generales continúan 
en Bélgica. El General Bedeau sigue igualmen
te en Mons en la fonda de la Corona.
 Los comerciantes en prensas de im pren
tas litográficas, autográficas, de copiar &c. &c. 
han recibido orden formal del Prefecto de po
licía de no vender ninguna de estas peligrosas 
máquinas sin asegurarse del nombre y domi
cilio del comprador, y sin ponerlo inmediata
mente en conocimiento del comisario de poli
cía del distrito. [De las Hojas litográficas)
 El Gran-Oriente de Francia en su asam
blea general del 9 de Enero ha nombrado 
Gran Maestre de la Orden masónica en F ran 
cia al Príncipe Luciano Murat.

El último Gran Maestre de la Orden fue el 
Rey José, hermano del Emperador.

El Príncipe Luciano Murat ha aceptado la 
alta dignidad de la dirección de la masonería 
francesa, después de haber sido autorizado por 
el Príncipe Luis Napoleón.
 Un periódico inglés publica las tres car
tas siguientes, á las que los sucesos del mes 
último dan un carácter histórico:

Carta de Mr. Morny á Mad. Odier.
«Señora: El Presidente de la República 

creyó necesario adoptar en los primeros mo
mentos medidas muy severas, y no pudo^ce- 
der entonces á consideraciones personales; pero 
me ha manifestado el deseo de poner en liber
tad inmediatamente, después que se resta
blezca la tranquil idad ,  al General Cavaignac, 
cuyos servicios á la causa del orden y de la 
sociedad no ha olvidado, y á quien no con
funde con los conspiradores que meditaban la ruina de su poder.

Conociendo el Presidente las opiniones de 
toda vuestra familia, y deseando darle una 
prueba del interés que le profesa, me encarga 
deciros que veria con sentimiento la ceremo
nia del matrimonio de vuestra hija con el dig
no G enera l , entristecida por las paredes de 
una prisión; por cuyo motivo os envia una 
orden para que sea puesto en libertad. Excu
so deciros el placer con que desempeño esta co
misión, y os suplico recibáis la seguridad de 
mi profundo respeto.=Morny.»

A la anterior carta contestó el General Ca
vaignac del modo siguiente:

«Portajeza de Tlam 17 de Diciembre de 
1851. =  Señor Ministro: Mme. Odier, que ¡va á

ser mi madre política, acaba de entregarme 
la orden de mi libertad: esa orden viene acom
pañada de una carta que le habéis dirigido.

Si el Gobernador de la fortaleza de Ham 
hubiese recibido la orden pura y simple de 
abrirme las puertas de esta prisión, hubiera 
recobrado pura v simplemente la libertad que 
me ha sido arrebatada de una manera ilegal. 
Pero la orden que me deja libre viene acom
pañada de una carta que no habéis podido 
considerar como confidencial, y que natura l
mente me ha sido comunicada.

Los comentarios que hay en ella, y los mo
tivos que atribuye al poder en cuyo nombre 
obráis, no son tales que puedan ser aceptados 
por mí. Seguramente naaie ha sufrido ni su
fre mas que yo con las tristes dilaciones de 
mi enlace con la señorita Odier; pero no te
mo que ella vea en esa carta un  motivo para 
aceptar mi libertad. Yo no debo dejar este si
tio, Sr. Ministro, sino por una sola razón, y 
es que nada he hecho para  ser conducido á él. 
No deseo permanecer aquí prisionero á pesar 
de los que me han arrestado ilegalmente; pero 
tampoco quiero aceptar,  y en ello está inte
resado mi honor, n inguna transacción contra
ria á lo que me debo á mí mismo.

En su consecuencia, Sr. Ministro, tengo 
el honor de declararos que permaneceré aquí 
hasta el viernes 19 del corriente mes. En ese 
dia entregaré al Gobernador de la fortaleza la 
orden que conservo. Si no lia recibido otra en 
contrario, me creeré con derecho para decir, 
y consideraré admitido por el Gobierno mismo, 
que, como he dicho antes, salgo de mi prisión 
por la única razón de que no hay motivo le
gal para retenerme en ella. = C ava ignac .»

Esta carta ,  fechada el 17, no podía llegar 
á manos de Mr. de Morny hasta el 18. Al dia 
siguiente, que era el fijado por el General 
para su salida , el Ministro del Interior le es
cribió la carta siguiente :

«General: Al t rasm itir  á Mad. Odier la o r
den de vuestra libertad, no tuve otro objeto 
que hacer una cosa grata á una familia á 
quien amo y venero. Nunca he tenido otra 
idea.

Si me he tomado la libertad de hablar de 
los sentimientos del Presidente de la Repú
blica, ha sido, y vos lo sabéis mejor que nadie, 
porque si los grandes actos políticos que tienen 
por objeto la salvación del pais imponen á ve
ces duras necesidades, no borran los senti
mientos de estimación que pueden tenerse há- 
cia un adversario, ni impiden que sean ex 
presados.

Ya comprendereis que no responda á lo 
que me habéis hecho el honor de decir en 
cuanto á la ilegalidad de vuestro arresto , y 
que me limite á felicitaros poique la fecha del 
19 de Diciembre que habéis indicado se halle 
tan próxima.»

BOLETIN DE TEATROS
La compañía del teatro del Príncipe, dir i

gida por D. Manuel Catalina, empezará sus 
funciones en el coliseo del Instituto el viernes 
de la semana actual con una comedia en tres 
actos y en verso, original del joven escritor 
D. José María de Larrea, titulada Ellas y ?ios- 
otros. El desempeño de esta comedia está con
fiado á las actrices Doña Josefa Palma y Doña 
Concepción Sampelayo, y á los actores D. Ma
nuel Catalina, D. Pedro de Sobrado, y D. An
tonio Albalat. Tenemos buenas noticias de es
ta producción, que se ha escogido do entre  el 
repertorio de las aprobadas para ejecutarse en 
el teatro del Príncipe.
 El contrato de Mlle. Lobry concluye 15
dias antes que el de los demas individuos de 
la compañía francesa. Esperamos sin embargo 
que el director se apresurará  á renovarle para 
que podamos aplaudir ese tiempo mas á la 
simpática actriz que forma las delicias del es
cogido público concurrente al teatro francés, 
y á la cual veríamos con sumo placer contra
tada el invierno próximo.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  19 de Enero á las tres de lo ta rd e.
EFBCTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100, 38 5/8 y 38 3/4. 
Deuda sin interés, 5 5/8.
Cupones no llamados á capitalizar, 9.
Vales Reales no consolidados, 7 1/2. 
Acciones del Banco español de San Fernando, 103 d.

c a m b io s .
Londres á 90 dias, 51.
Paris , 5-33 ó 8 d. v.
Alicante, 3/8  d.
Barcelona á ps. fs., par  pan.
Bilbao, 1/8 b.
Cádiz, 1/4 d.
Goruña, 1/4 id.
Granada, 5/8 id.
Málaga, 1/2 id.
Santander,  1/8 id.
Santiago, 3/8 id.
Sevilla, 5/8 pap. d.
Valencia , 1 /4  d.
Zaragoza, 1¡ i  id.
Descuento de letras al 0 por 100 al año.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD M INERA C O N C H IT A .
Debiendo reunirse la jun ta  general de Sres. ac

cionistas á las doce de la m añana del dia 8 de Fe^ 
brero próxim o en la  casa del in frascrito , sita en la 
calle A n ch a , núm . 5 n uevo , cuaTto p rin c ip a l, se 
les avisa para que se sirvan concurrir personalm en^ 
t e , ó por m edio de apoderado autorizado con po-< 
der bastante.

Barcelona 5 de Enero de 1852. = E l presidente, 
José M anuel Planas. 1

BANCO DE CADIZ.
Por acuerdo de la Ju n ta  de gobierno se procede

rá desde el 15 del corriente Enero á satisfacer el di
videndo que corresponde á los Sres. accionistas en 
las utilidades obtenidas en el ú ltim o semestre del ano próximo pasado.

Lo que se pone en conocimiento de los mismos 
para que se sirvan pasar á cobrarlo por sí ó por per
sona autorizada con poder especial.

Cádiz 8 ¿de Enero de 1852.-E I secretario, José Herreros Gargollo.

El dia 1? de Marzo próximo á las diez de la m a
ñana tendrá lugar la junta general de accionistas de 
este Banco en la forma prevenida por los estatutos y reglamento.

En su consecuencia, los Sres. accionistas que por 
bailarse en el caso previsto en el art. 38 de los esta
tutos tengan derecho de asistencia al referido acto 
se servirán acudir á la secretaría del Banco desde 
el 20 de Enero corriente al 20 de Febrero próximo 
para recoger la cédula de entrada que dispone el artículo 42 del reglamento.

Los señores que no pudiendo concurrir personal
mente se hagan representar por medio de apodera
dos, al tenor de lo dispuesto en el art. 39 de los esta
tutos y  45 del reglam ento, se servirán presentar en 
la secrelaría los poderes especiales y documentos opor
tunos dentro del térm ino prefijado en él citado artículo 45.

Y para que llegue á noticia de los interesados, y  
en virtud de orden del Sr. Comisario Régio, extien
do el presente en Cádiz á 8 de Enero de 1852.:zEl 
secretario, José Herreros Gargollo.

Se han extraviado los privilegios de juros siguientes :
Uno de 110,500 m rs., reducidos á 77,750 m ara

vedís, situado en los diezmos de la m ar de Castilla, 
á favor de Puente H urtado de Mendoza.

Otro de 87,355 m rs ., situado sobre la renta del 
papel sellado de B urgos, á favor de D. Nieolás de Foronda y sus sucesores.

Otro de 16,459 m rs., situado sobre millones de 
G alicia, á favor del mismo que el anterior.

Otro de 151,232 m rs., situado en alcabalas del 
campo de Caíafrava, a favor de D. M iguel de N e- colalde.

Otro de 251,265 m rs., y otro de 25,000 mrs., si
tuados sobre las salinas de Castilla la Vieja á favor de Diego Portillo.

Otro de 272,090 mrs., situado en las alcabalas de 
Segura de la Sierra á favor de Doíía V iolante Espinóla.

Si alguna persona supiese el paradero de estos ju 
ros avisara en Bilbao á los hijos y  herederos de la 
Sra. Dona M aría Josefa Urdaibay de M azarredo, á 
quienes pertenecen , y en M adrid al Excmo. señor 
D. Joaquín de A ldam ar, que vive en la calle de Hortaleza , núm . 132.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l .  A la s  ocho d e  la  noche. —La f i 

giia  del reggim ento , aplaudida ópera en tres actos, en que toma parte la Sra. Alboni.
T e a t r o  d e l  P r i n c i p e .  A las ocho de la  n o c h e .—  

Sinfonía.— La escuela de las coquetas, comedia en 
tres actos. —La danza valenciana, baile.— Term ina
rá el espectáculo con el sainete titulado Caldererosy  vecindad.

T e a t r o  d e l  d r a m a ,  calle de Valverde. A las 
ocho de la noche.— T„a escuela del matrimonio y co• 
media nueva en tres actos, original y en verso.—Pancho y  Mendrugo, sainete.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  A la m ayor brevedad 
tendrá lugar la prim era representación del drama 
titulado E l monstruo y  el mágico y el cual se dispone 
con todo el aparato que requiere su argum ento. El 
Sr. Paul F evrier, artista mímico del teatro de la 
ópera nacional de Paris y  o tros, está encargado del 
papel de protagonista.

T e a t r o  d e l  C i r c o  , l í r i c o  e s p a ñ o l .  A  la s  o c h o  
d e  la noche. — Sinfonía.— E l duende (segunda p a r
te ).—Baile.—A l  amanecer.

T h é a t r e  t r a n c á i s  (Coliseo de la Gruí). A  las
ocho de la noche.—Segunda representación del dra- 
m a-vaudeville en tres actos titulado A lb er t et Mar- 
guerite.— Prim era representación del vaudeville có
mico en un acto titulado Une chambre á deux lits.

Nota. — Mañana miércoles se verificará la cuarta 
exposición del magnífico panoram a m ovible, ó via
je  de ilusión por el Alississipí.

C i r c o  d e  M a d r i d  d e  P a u l ,  calle d e l  B a r q u i l l o .—  
El jueves próximo 22 se dará el tercer gran baile de 
máscaras en el espacioso salón del c irco-teatro , q u e  
principiará á las nueve en punto de l a  noche y  con
cluirá precisamente á las dos de l a  m a d r u g a d a .

Los carteles anunciarán los demas pormenores.
Precio jle  entrada: billete de caballero, 12 reales: de señora, 7 rs.


